
AUTO DEL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA (Sala Segunda) 
25 de octubre de 1994 

Asunto T-245/94 

Olga Beredima 
contra 

Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas 

«Inadmisibilidad manifiesta del recurso» 

Texto completo en lengua francesa II - 675 

Objeto: Recurso que tiene por objeto la anulación parcial de la lista de aptitud 
elaborada por el tribunal del concurso-oposición n° CJ 129/91. 

Resultado: Desestimación. 

Resumen del auto 

La demandante, funcionaria de grado C 3 del Tribunal de Justicia, participó en las 
pruebas del concurso-oposición interno n° CJ 129/91 organizado para la selección 
de un secretario o una secretaria principal de lengua griega. 

El 4 de febrero de 1994, la demandante fue informada de su inclusión en cuarto 
lugar en una lista de aptitud en la que figuraban cinco aprobados. 
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RESUMEN - ASUNTO T-245/94 

Mediante reclamación de 16 de febrero de 1994, la demandante solicitó que los 
nombres de las aprobadas incluidas en primero y segundo lugar fueran retirados de 
la lista de aptitud, basándose en que era público y notorio que éstas no habían 
presentado dentro del plazo señalado por la convocatoria de concurso-oposición 
algunos de los documentos acreditativos necesarios. Dicha reclamación fue 
desestimada. 

Sobre la admisibilidad 

El Tribunal de Primera Instancia considera que el presente recurso tiene por objeto 
la anulación parcial de la lista de aptitud elaborada por el tribunal del 
concurso-oposición y no que se dicte una orden conminatoria. De ello se deduce que 
procede desestimar la causa de inadmisión propuesta al respecto por la parte 
demandada (apartado 16). 

No obstante, la competencia del Tribunal de Primera Instancia con arreglo al 
artículo 91 del Estatuto está limitada al control de la legalidad de actos lesivos. 
Ahora bien, la decisión de un tribunal de un concurso-oposición por la que se 
elabora la lista de aptitud es un acto preparatorio con respecto a la decisión de 
nombramiento y su ilegalidad sólo puede ser invocada, por tanto, en un recurso 
dirigido contra la decisión que ha preparado (apartados 17 y 18). 

Referencia: Tribunal de Justicia, 6 de febrero de 1986, Vlachou/Tribunal de Cuentas (143/84, 
Rec. p. 459), apartado 11 

Resulta claro también que la demandante alega erróneamente que la lista de aptitud 
fija definitivamente la postura de la Institución al final del concurso-oposición. En 
efecto, si bien la Autoridad Facultada para Proceder a los Nombramientos está 
obligada, en general, a respetar el orden de prioridad resultante de la lista de 
aptitud, puede, no obstante, separarse del mismo, siempre y cuando justifique de 
manera clara y completa dicha decisión (apartado 19). 

Referencia: Vlachou/Tribunal de Cuentas, antes citada, apartado 11 
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Fallo: 

Se declara la inadmisibilidad manifiesta del recurso. 
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